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DECRETO No.       

​​​​​​​​​​​​​​​​​​LXVI/ITCYC/0435/2019  I P.O. 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, crea la Comisión Especial de Atención al “Programa Paisano”, que atenderá  lo relativo a dicho programa, siguiendo  los lineamientos y objetivos que este persigue, quedando conformada de la siguiente manera:

Presidente:

Dip. Misael Máynez Cano

Secretaria:

Dip. Ana Carmen Estrada García 

Vocal:

Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz 

Vocal:

Dip. Rene Frías Bencomo

Vocal:

Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz

Vocal
:

Dip. Jesús Alberto Valenciano García

Vocal
:

Dip. Patricia Gloria Jurado Alonso

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
D A D O en la Unidad Administrativa de Gobierno del Estado, “José María Morelos y Pavón”, declarada Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la Heroica Ciudad Juárez, Chih., a los veintiocho días del mes noviembre del año dos mil diecinueve. 
PRESIDENTE

DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO
	SECRETARIA
DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO
	SECRETARIO
DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO


PAGE  
3

